
 
 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
CANARICULTORES PAIPORTA 

 
                              CAPITULO 1 
 

     FINALIDAD  DE LA ASOCIACION 
 
     ARTÍCULO  1.-  Bajo el titulo de ASOCIACION DE CANARICULTORES  PAIPORTA 
(A.CA.PA.), se  constituye  la presente asociación conforme a  lo  establecido en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del derecho de asociación, y al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 22 de la Constitución, careciendo de ánimo de lucro. 
 
     ARTÍCULO 2.- La Asociación tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar 
para administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone. 
 
     ARTÍCULO 3.- Está Asociación tendrá su domicilio social en C/ Francisco Ciscar Nº-3-B 
de Paiporta, 46200 (Valencia). El ámbito de actuación de la Asociación será autonómico. 
 
     ARTÍCULO 4.- La Asociación tiene por fines los siguientes: 

 
a) Fomentar a nivel social la crianza y desarrollo  de las aves, en cautividad, en 
todas sus especies y variedades. 
 
b) La Protección, con el fomento de dicha crianza expuesta en el apartado "a",   de 
las aves apoyando su estudio y mantenimiento, como contraposición a una posible 
extinción de las mismas. 
 
c)  Ayudar y Promover el conocimiento científico y social  de las diversas especies 
de aves. 
 
d) Organizar la exhibición pública  de aves mediante el  patrocinio  y asistencia de 
los diferentes criadores de las diversas Asociaciones con los mismos fines. 
 
e) Organizar Campeonatos Ornitológicos en general. 
 
f) Velar por los intereses de sus asociados.                

 
ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de los fines enumerados en el artículo anterior, se 
realizarán las siguientes actividades: 
 

a) Reuniones, conferencias y charlas-coloquio trimestrales, que versarán 
sobre temas ornitológicos y con especialistas en la materia. 
 
b) Reuniones mensuales de los socios donde se debatirán las formas de 
actuación para desarrollar los apartados “d”, “e” y “f” del artículo 4. 

 
CAPITULO 2 

 
DE LOS SOCIOS Y COLABORADORES. DERECHOS Y DEBERES 

 
ARTÍCULO 6.- Pueden ser socios de la Asociación todas las personas  de ambos  sexos  
mayores  de edad, y menores con consentimiento paterno, que deseen  cooperar  con  sus 



fines, acepten los estatutos y obtengan el visto bueno de la Junta Directiva, y posteriormente 
su ratificación por la Asamblea General. 
    
ARTÍCULO  7.- Los  socios  de  la  Asociación  tienen  los  siguientes derechos: 

 
a) Participar en la vida de la Asociación con su voz y voto cuando  sean  requeridos  
por  la Junta Directiva  en las  Asambleas que se convoquen. 

 
b) Estar informados de las actividades que realice el Órgano de Dirección (Junta 
Directiva). 
 
c) Cooperar  en  todas las actividades  que  la  Asociación promueva.  
 
d) Elevar al Órgano de Dirección (Junta Directiva)  cuantos proyectos  y consultas 
consideren de interés‚ para el mejor funcionamiento de la Asociación. 

 
ARTÍCULO  8.- Todos los socios de la Asociación tienen los  siguientes deberes: 

 
a) Aceptar las decisiones que adopte la Junta Directiva como único Órgano de 
Dirección de la misma. 

 
b) Observar una buena conducta cívica y de relaciones dentro de la Asociación. 

 
c)  Cooperar con los gastos de la Asociación y para su funcionamiento en aras de 
conseguir los fines previstos, con las donaciones voluntarias que deseen. 
 
d) Respetar y cumplir lo previsto en los estatutos. 

    
ARTÍCULO  9.- Se perderá la condición de socio por: 

 
a)  Observar una mala conducta y perjudicar los intereses de la Asociación. 

                 
b) Por voluntad propia. 
 
c) Por  decisión de la  Junta  Directiva  cuando  infrinja alguno de los estatutos, y 
previa comunicación por escrito en el plazo de un mes a partir de la fecha de la toma 
de dicha decisión. 

 
ARTÍCULO 10.- Pueden ser colaboradores de la Asociación todas las personas  de ambos  
sexos  y de cualquier edad, que deseen  colaborar  con la misma en la consecución de sus fines 
acepten los estatutos y obtengan el visto bueno de la Junta Directiva. 
      
ARTÍCULO  11.- Los  colaboradores  de  la  Asociación  tienen  los  siguientes derechos: 

 
a) Estar informados de las actividades que realice la Asociación. 
 
b) Cooperar  en  todas las actividades  que  la  Asociación promueva.  
 
c) Elevar al Órgano de Dirección (Junta Directiva)  cuantos proyectos  y consultas 
considerasen de interés‚ para el mejor funcionamiento de la Asociación. 

 
ARTÍCULO 12.- Todos los colaboradores de la Asociación tienen los  siguientes deberes: 

 
a) Aceptar las decisiones que adopte la Junta Directiva como único Órgano de 
Dirección de la misma. 
 
b) Observar una buena conducta cívica y de relaciones dentro de la Asociación. 
        



d) Respetar y cumplir lo previsto en los estatutos. 
 
ARTÍCULO  13.- Se perderá la condición de colaborador por: 

 
a)  Observar una mala conducta y perjudicar los intereses de la Asociación. 
                 
b) Por voluntad propia, manifestándolo por escrito a  la Junta Directiva. 
 
c) Por  decisión de la  Junta  Directiva  cuando  infrinja alguno de los estatutos, y 
previa comunicación por escrito en el plazo de un mes a partir de la fecha de la toma 
de dicha decisión. 

      
     CAPITULO 3 

 
DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DE LA ASOCIACION 

 
ARTÍCULO   14. - El  Órgano máximo de  gobierno de la Asociación  lo  constituye  la 
Asamblea General  formada por todos los socios  la cual se llevara a cabo al menos una vez al 
año, en el mes de Enero, y de forma extraordinaria cuando lo solicite por escrito, algún 
miembro de la Junta Directiva, o al menos el 30% del total de los socios y donde todos ellos 
tendrán derecho a voz y voto. Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la 
Asamblea General. 
 
ARTÍCULO  15.- La Junta Directiva estará  integrada por un  Presidente, Un 

Vicepresidente, un Vicepresidente 1º, un Secretario y un Tesorero. El ejercicio de los 
cargos será gratuito. 
           
ARTÍCULO  16.- Los cargos de la Junta Directiva serán ejercidos durante un periodo de 4 
años, y podrán ser reelegidos indefinidamente. El cese en el cargo antes de extinguirse el 
término reglamentario podrá deberse a: 
 

a) Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se razonen los 
motivos. 
 
b) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo. 
 
c) Causar baja como miembro de la Asociación. 
 
d) Sanción impuesta por una falta cometida en el ejercicio del cargo. 
 

Las vacantes que se produzcan en el órgano de representación se cubrirán en la  primera 
Asamblea General que se celebre. No obstante el Órgano de Dirección podrá contar, 
provisionalmente, hasta la próxima Asamblea  General, con un miembro de la Asociación para el 
cargo vacante. 
 
ARTÍCULO  17.- La  Junta  Directiva se reunirá  cuantas  veces  estime oportuno  alguno de 
sus miembros  o cuando se  produzca  lo estipulado en el Art. 7 Apart. “d”. 
 
ARTÍCULO 18.- Serán facultades de la Junta Directiva: 

 
a)  Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea 
General para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente.   

 
b)  Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la 
Asamblea General.  

 



c)  Comunicar al Registro de Asociaciones, la modificación de los Estatutos acordada 
por la Asamblea General en el plazo de un mes. 
 
d) Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos allí tomados, se 
cumplan.   
 
e)  Aprobar el ingreso y baja de posibles socios. 

 
ARTÍCULO 19.- Son Facultades del Presidente: 

 
a)  Acordar  con  la Junta Directiva la admisión y  baja  de posibles socios. 
 
b) Ostentar la representación, administración,  dirección y gestión de la Asociación. 
                 
c) Presidir y convocar las reuniones de la Junta Directiva. 
 
d) Velar por el cumplimiento de los fines de la Asociación. 
 
e)  Emitir  su voto en las reuniones de la Junta  Directiva valiendo el mismo por 2.                          

 
ARTÍCULO 20.- Son Facultades del Tesorero: 

 
a)  Custodiar los fondos de la Asociación y llevar el  orden los libros de contabilidad. 

 
b)  Preparar  los balances y presupuestos de  la  Asociación para su aprobación por 
la Junta Directiva. 
 
c) Autorizar junto con el Presidente la disposición de  los fondos.  
 
d)  Emitir su voto en las reuniones de la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO 21.- Son Facultades del Secretario: 

 
a) Custodiar y llevar  los  libros  (excepto   el   de contabilidad), documentos y sellos 
de la Asociación. 
                 
b)  Llevar el libro de socios, registro y fichero. 
 
c)  Extender  las  actas  de  las  reuniones  de  la   Junta Directiva y llevarlas al libro 
de actas. 

 
d)  Emitir su voto en las reuniones de la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO 22.- Son Facultades de los Vice-Presidentes: 

 
a) Ocupar el cargo de Presidente temporalmente  cuando este dejara su cargo o 
sustituyéndole cuando fuese necesario. 
                 
b) Emitir su voto en las reuniones de la Junta Directiva. 

 
CAPITULO 4 

 
PATRIMONIO FUNDACIONAL. RECURSOS ECONOMICOS PREVISTOS 

 
ARTÍCULO  23.- La  Asociación se nutrirá de los siguientes recursos económicos: 
       



a) Los donativos y subvenciones que reciba. 
 
b)  Actividades  que  sirvan para  la  obtención de  fondos destinados   a promover  
el  Bien  General   mediante   la realización de  los  fines de la  Asociación. 
 
d) Las donaciones anuales de sus asociados. 

 
       El ejercicio económico quedará cerrado el día 31 de Diciembre. 
 
ARTÍCULO  24.- Los  recursos económicos que consiga la  Asociación  se dedicarán  a la 
realización de los fines de la misma sin que en ningún caso pueda haber un interés lucrativo.   
 
ARTÍCULO   25.- La  Asociación en el momento de su creación tiene un patrimonio inicial de 
cero euros. 
 
                                CAPITULO 5 
 

DE LA LIQUIDACION DEL PATRIMONIO. DE LA 
DISOLUCION DE LA ASOCIACION 

 
ARTÍCULO 26.- La Asociación se disolverá por las siguientes causas: 

 
a) Porque  así  lo acuerde la Asamblea General convocada expresamente para 
ello, y con el voto favorable de más de la mitad de las personas presentes o 
representadas. 
 
b) Por las causas determinadas en el articulo 39 del Código Civil. 
                 
d)   Por sentencia Judicial firme. 

 
ARTÍCULO 27.- Acordada la disolución Presidente y Tesorero procederán a hacerla efectiva  
pagando y cobrando deudas y fijando el haber resultante si lo hubiere. Los asociados no 
responden personalmente de las deudas de la asociación. 
 
ARTÍCULO  28.- El  haber resultante si lo hubiera se destinará  a  una entidad privada de 
orden benéfico, y de ayuda a los mas  necesitados. 
 
 
CERTIFICACION  Para  hacer  constar que los presentes  Estatutos  
son modificación de  los que fueron presentados a CONSELLERÍA DE 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS en fecha 6 de ABRIL DE 
2004 y que tal modificación ha sido aprobada por acuerdo de 
Asamblea General Extraordinaria  de fecha 03/09/05. 
 
 
     En Paiporta a 15 de Abril de 2006 
 
     V.B. EL PRESIDENTE                      V.B. EL SECRETARIO 
 


